
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 

Tocancipá, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Ejecutivo 25-817-40-89-001-2022-00423-00 
Demandante: PERFILES TOCANCIPA LTDA 
Demandado: INOXPAR S.A.S     

 
 
 
De conformidad al acta de notificación personal que antecede, se tiene por 

notificada a la demandada INOXPAR S.A.S.  
 

Téngase en cuenta que el proceso ingreso al Despacho el 28 de octubre de 2022, fecha 
misma en la que se notificó personalmente el ejecutado, por lo que encontrándose el 
proceso al despacho  no corren términos.   

 
Así las cosas, el Despacho DISPONE:  
 

1. Téngase por notificada a la demandada INOXPAR S.A.S. 
 

2. Por secretaría contrólese el término legal para proponer excepciones, desde el día 
siguiente a la notificación de este auto, pues el proceso se encontraba al Despacho 
al momento de la notificación. 
 

3. Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE, 

 
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
Juez 
(2) 

 
 

PM  

 

 

 

 

 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO  No.  038  de   
NOVIEMBRE 17   DE 2022    
a las  8:00  a. m 
Secretaria, 
 
YENNY MARCELA LEON 

MESA 
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